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. Cel'ciO'l'aJo él augusto PaJI'IJ de S. M. 'i'ly/lantt ¡J~
que existian en la Corte de Roma. muchos Clérigos y
Rdigiosos secularizados, que se ocupaban en negocia»
gracias Pontificias , y en ofrecerlas á los Regulates de
'estos dominios y de la América Meridional: con el fin
de precaver los desordene» que "de esto resultaban, se
sirv/6 resolv-er, pOf' Real brden dirigida al Consgo con
fecha co de Diciembre dei 804, Y circulada en' Real
cédula de~I.riJde :Junio de 1805', que todas y cada una
de las gracias Pontificias ql:le se expidieran paf'a: di·
ohos .dominios viniesen autorizadas 'con ~el Y. e n: del
Agente general de S. M.pcn Roma ~ que. por el Conse...

jo' y Cámara no .se las diese el exequatu,r 6 pase en fal ...
ia 'de dicho requisito, y que por' ningunoPl'elado,Ecle-
siástico pudieran ponerse en' ezecucam sin la concur- .
rencia de ambas calidades. /

Con igual propbsuo de atajar abusos de no menos
consecuencia tuvo á bien el mismo Señor Rey Padre
mandar por resolucion á. consulta del Consejo, y Real
cédula expedida en z3 de Febrero, de 1806, quc:..Se re-
tuviesen los Breves que habían impetrado de S. S. va-
rios Regulares. secularizados para obtener Beneficios
eclesiásticos, y que en lo sucesivo no se admitiera: nin-
guno, sin que para su obtencion hubiese precedido licen-
cia expresa del Consejo á consulta con. S. M., justifi-
cacion de necesidad en alguna Iglesia, qualidades apre-
ciables, r demás circunstancias :que. pudiesen inclinar
á laconcesion d",ela dispensa. .;.

Mas como á ptsar, de",estas _saludables disposicio-
nes hiciese ve~ la e~per.ie,!!cia que'no. $.e habia cortado
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'de roiz el tt'djiCO vergonzoso, de negociaf~ gracias Pon-
tificias, se sirvi6 S. M. mandar á D. Antonio 'de 'Var-
gas Laguna, su ,Age'nteg'eneral en la 'Ca:f'te de, Ro-
ma, que 'obtuviera de ·S. ,S. -la .correspolidicht'e6rde.n
'pa'ra 'que se negasen "ab:Solutar¡unte las gracias y dis- '
pensdciones que -se pidiesen .para Bspaha-, -no 'Slc'n8b,so-
licitadas por 'el ,Agen~e -.Regio, ·6 en 'Su nombre por
D. Felipe Doti , Expedicionero naacnal ; y pdN::t 'can- .
-seguir. "'queesta 7t·efol'ma -de abusos ,juera 'pelijn~lJente,
.tuoo ':'d ~.bien'~résolv:er, -en iRealórClen de; I.]de NI:a1'zO .

\ ;' ,de 1'S:o'6, que, el-"C,onsfJIJ, 'no -aleya pase ,á ni·ng'una Bu-
\ .-la,· Breve' ··6 -Rescripto Pontijici-oque 'na....!uera pl~esen-

cado por -el .1ge.nte: genefa1de Mádri·d·,'y en su 'nom-
ore 'por D.F-elipe ':Gallo.,su,P,rocCtrador ,'rw~nbrado
t« ,S: M~ para -estc -efecco.; y 'que ·e.ncargaseá todos
~los Ord¿narios·J,e'Cl~si!t;sti:cof.que 'no ,diesen ezecucion á
ningurúlr.gracia., Po.nilji~léi"~o~¡;uyas p·l·ctJ.es:f}o hubitsen re-

.. mitido los mz:smos Oi·d¿ná17id,s :;pár la primera Secreta-
-r[a de ·E sta do ; ·seguny con'ló lo practiáábanen canfor=

. ¡nidad.á lo ·di$pu~sto en ,Redl" 6rdeizue 4 -de Feorei»
-de ;1 '?9°-, Y tqile. -a "este Jin: dispusieran que en 'Sus Se-
.cre~af'íéf¡.s¿¡t:,~6!t;hara sse (!leiias/:, un _.1."~gistro·.claro y
-sucinto 'de todas -las prcotsque remitieSen (á la mane-
'ra -que se ácecutaba "en~la . -dcl M,., R.', Cardenal Ai'zo-
hispo de Toledo),"1) que quando llegaran las expedi-
{;lOneS de la; Corte' -dc Romá se »econociesen si eran las
11tismasque se habían p-edido por mano. de los Prela-
dos; poniéndose 'en este caso á cada una la nota de ob-
tenido- ~égun el Real método" pa,ra que con ella, y 110
de, 'otro .modo, pudieran 'ser admitidas en los Tribuna-
les de:' los Provisores o : Ficarios generales para su.
execucion.

A jin de' que la tuv,ierse esta Sobu'aná resolucion
-se- expidió en 7 de Setiembre', de 1806 la .correspondiente .

. Real 'cédula, encargándá':Su' curnplunierüo tÍ los Tribu-
nales ~'Y' Justicias del. Reyno , -.y á los ; M. RR. .Arzo-
bispos , RR. Obispos; y demas ,J?t~lados Eclesiás-
tices Seculares y Regulares de 'estos Reynos que cui-
dasen de su pUntqal 'Qb$~n1Janc¡a,.disponiendo que pa-
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fra, -prtcaver ,abúsól e'11Jestl$' fflater.;a\'se' enterase de lo
resuelto á Sl1S respicticés. 'súbditos...'~ ;' '. ,
"~Advirúe'n(jd jd~oraer CCJnsq'Ó, la -inobservancia de

~esÜis.Reale"s ·reSOlf:1.-eliJn¿S, por, los Breves que se te' han
". ,,pre.sen,ti:tpq solici~ando .su, pase para 'p~t;petua secula-

· ',.,., 'ttizaéi'on, Y' :'ory'1:e'ner~-,;B,mifllc~Qs,'eclesiásticos sin las Clr-
cunstancias y requisitos prevenidos in ellas, ha teni-

f~ .... . ' I .'ao~ift';~bien'acordar que se retengan dichos Breoes: 'que
pd:ra 'evitar en /0 sucesivo tales contracenciones se re-
.encargue por cil"~ular, su puntual cumplimietuo-; ha-
ciéndpse .saber 'tÍ los Procuradores del Consejo que en
lo s~cesivo 'no admitan recurso alguno sobre el pase
'de gracias Pontificias ; y á D. Felipe Gallo, único
habilitado por S, M.; qlj.e continúe como hasta 'aqui en
el desempeho de su encargo con arreglo á lo dispues-
to en las l'ejel,ida,s 'Reales cédulas; y que se diga á
los Generales y Vicarios generales de las Ordenes Re-
gulares que conjormeá las piadosas intenciones de
s. M. y á las circulares del M. R. Cardenal de Scala
Arzobispo de Toledo, Visitador .Apost6Iico, lzagan re-
tirar Ynmediatamente á sus respectivos conoentos a to-
dos los exclaustrados qué dependan de $U jurisdicclon.

,Y lo participo & 17., de orden del Consejo para
sú inteligencia y cumplimiento en la pa1'te que Te toca"
y qué al mismó jiri lo circule á las Justicias de los
pueblos de su territorio; y del recibo dé esta me dará
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Dios guarde á ,17. muchos años. Madrid ~9 de
Novzembre de 1814. - Don Bartolomé Mu'ñoz. - Señal',
Corregidor de la Ciudad de Segooia.
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CUMPLiMIENTO.
I En' la Ciudad de Segovia á nueve dlas del mes de

'Diciembre, año de mil ochocientos catorce el Señor Don
Ambrosio Melendez ~ Corregidor interino de ella, pOf'
ante mi el Escribano dlxo : acaba de recibir su Seiicrla
la Real C~dula antecedente por quien vista, oída y en-
tendida, .mand6 se guarde y cumpla en todas sus par-
tes, se circule pOr' vereda cí los pueblos de esta Pro-
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vincia .,para qu-e les conste, o/ pase á la Imprenta de
esta Cindad para ,que. se tiren los exerri{!lares neccsa-
rios.; -y por .este -que .su Señol·ía firmb, '--as! .lo prevey6~
doy fé,.-Ambrosio, Melendez. -;:-EsteUan Falenciane y
41uintana.. -,'

.Es copia ,á la lara de su or,lglnal; á (1~eme remito,
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-Esteban r'alenciano
~ ,Quintana.
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